
 
ADENDA No. 1 

 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones a los términos de 
referencia de la CONVOCATORIA A ESTUDIANTES DE MAESTRÍA Y/O DOCTORADO ICFES–
CONVOCATORIA-GPI– 001-2010, cuyo objeto es “Apoyar las iniciativas de estudiantes de 
maestría y doctorado que quieran desarrollar proyectos de investigación, relevantes y novedosas 
sobre temas relacionados con la calidad de la educación utilizando los datos generados por las 
evaluaciones que realiza el Instituto”, así: 

 
Se modifica de los términos de referencia en el numeral 2.3.8 “Cronograma”, toda vez, que se 
amplia el plazo para el cierre de la convocatoria y entrega de proyectos, el cual quedará de la 
siguiente forma: 

 
Actividad Oportunidad Ubicación 

Acto de apertura de la convocatoria y 
publicación de términos de referencia 
definitivos 

Agosto 17 de 2010 Página web 
www.icfes.gov.co/investigacion       

 

Proceso de inscripción Del 17 agosto al 15 de 
octubre 2010 

Página web 
www.icfes.gov.co/investigacion 

Cierre de la convocatoria Octubre 22 de 2010 a las 
4:00 p.m. hora legal 
Colombiana. 

Página web 
www.icfes.gov.co/investigacion 

Evaluación de los  proyectos Octubre 22 de 2010 a 
noviembre 22 de 2010 

Comité Asesor de Investigación 

Publicación de proyectos seleccionados y 
comunicación a los participantes 
seleccionados 

Noviembre 23 de 2010 Página web Página web 
www.icfes.gov.co/investigacion 

Entrega de propuesta ajustada y 
cronograma detallado 

Diciembre 9 de 2010 Oficina asesora de proyectos de 
investigación 

Elaboración, perfeccionamiento y 
legalización de los contratos 

De 1 al 30 de diciembre 
de 2010 

Subdirección de Abastecimiento y 
Servicios Generales 

 
Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 
Dada en Bogotá, D. C., octubre 14 de 2010 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
MARGARITA MARIA PEÑA BORRERO 
Directora General 
 
Vo. Bo. Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales – AGG – 
Jefe Oficina Asesora de Gestión de Proyectos de Investigación – AMM – 
Aprobó: Secretaria General – GPE - 
Elaboró: ADI 


